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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Jefe político de Ma
drid á D. Alvaro de Armada Valdés, Conde de Revi- 
llagigedo, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Morillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: Vista el expediente formado con moti

vo de haber presentado la viuda de D. José Rusiñol, 
del comercio de Barcelona, al despacho de la Adua
na de dicha capital una partida de 486 libras en bru 
to de fósforo vivo, y querer la Administración exi
gir los derechos por la totalidad del peso , con arre
glo á lo que previene la Real órden de 29 de Julio 
último, sin tener en cuenta que solo han resultado 
en limpio 217 libras, pues las demas hasta el com
pleto de aquel número corresponden á los envases 
dobles que siempre trae dicho artículo para su res
guardo , he resuelto, de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general, que solo se exijan los de

rechos de las 217 libras del peso limpio, y que para 
lo sucesivo, puesto que el fósforo viene envasado de 
una manera especial que hace aumentar considera
blemente su peso bruto, se abone como tara el 50 
por 100 al tiempo de hacer el despacho.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1851.=B ravo Murillo.==Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Visto el expediente instruido con motivo de la deten
ción hecha á D. Andrés de los Palacios de 55 libras de al
godón torcido q u e , entre otros efectos, presentó al despa
cho en la Aduana de Cádiz; y resultando de su exám en que 
no llegan al núm . 60 que el Arancel exige para que dicho 
artículo sea de perm itida introducción, esta oficina general 
declara el comiso sin m ulta, con arreglo a la Real órden de 
12 de Marzo del año ú ltim o, á causa de haberse procedido 
en el asunto de buena fe.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de Febrero 
de 1851.— G. Bordiu.— Sr. Adm inistrador de la Aduana de 
Cádiz.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Pedro Lembeyer de varios efectos de lícito é 
ilícito comercio que presentó al despacho en esa A duana, y 
considerando:1.° Que no consta de una m anera indudable que los de 
perm itida introducción viniesen ocultos maliciosamente, que 
es la circunstancia que la Real órden de 14 de Junio del 
año últim o exige para que se aplique la pena de comiso.

Y  2.° Que los de prohibida introducción no fueron ma
nifestados; esta oficina general declara el comiso de estos 
últimos y la m ulta correspondiente, con arreglo á la Real 
órden de 12 de Marzo de dicho año; y relativam ente á los 
prim eros ha resuelto decir á V. S. que exija tam bién la m ulta 
en que se hubiese incurrido, según la Real órden de 24 de 
Abril de 1850 y sus aclaraciones, fijando especialmente su 
atención en la órden de la Dirección de 31 de Octubre si

guiente , dictada á consecuencia do un despacho verificado 
en la Aduana de Málaga á nombre de D. Miguel Gabrieli.

Dios guarde á V. S. muchos años. Maprid ,1.° de Febre
ro de 4 85 1 .--C . Bordiu,-—Sr. Adm inistrador de la Aduana 
de Cádiz.

Visto el expediente instruido con motivo de la deten
ción hecha á D. Juan Pablo Saiglan Bagneres, como consig
natario de D. Alberto Galloy, de varias prendas de piel con 
forro de seda que presentó al despacho en la Aduana de 
Iru n ; y considerando que por la circunstancia de hallarse 
enteram ente concluidas pertenecen á la clase de las de pro
hibida introducción, según expresa la partida 14 del fo
lio 85 del Arancel, esta oficina general declara el comiso 
sin m ulta, con arreglo á la Real órden de 12 de Marzo del 
año ú ltim o , á causa de haberse procedido de buena fe en 
el asunto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1851 . = C. Bordiu. = S r .  A dm inistrador de la Aduana de 
San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Juan Pablo Saiglan Bagneres de cinco docenas 
de suspensorios y dos corsés que presentó al despacho en 
la Aduana de Iru n ; y considerando que se hallan compren
didos como de ilícito comercio en la partida 14 del folio 85 
del Arancel, esta Dirección declara el comiso sin multa, con 
arreglo á la Real órden de 12 de Marzo del año último, por 
haberse procedido de buena fe en el asunto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1851. = C .  Bordiu. = sS r. Adm inistrador de la Aduana 
de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha en la Aduana de Iru n  á los Sres. Echevarria y Rodrí
guez, de varias prendas enteram ente concluidas para en
voltura de niño; y considerando que se hallan comprendi
das en las prohibiciones del folio 85 del Arancel, esta Direc
ción general declara el comiso sin multa, con arreglo á la 
Real órden de 12 de Marzo del año últim o, por haberse pro
cedido de buena fe en el asunto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1851. =  Sr. A dm inistrador de la Aduana de San Se
bastian.

NUMERO 54.
BANCO DE CADIZ.

DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1830.

ACTIVO. PASIVO.

<2.517,500 Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los accionistas......... 7.949,120
)) Importe de los billetes em itidos............................................. 10.848,000

13.182,729..14
»

Depósitos.................................................................... 793,000Cuentas corrientes.............. ............................................ 4 0.794,674.-27»Préstam os sobre metales preciosos..............................................................* • •• 30,000 Efectos á p ag a r....................................................
Ti l é i _ /-> m m /\rl y\ A/̂  1 Íj a o D1DT1 Í¡Í D "í Y fí P ̂  íí 2.809,500

»
Dividendos á p a g a r.................................................. 3,454..12Idem sobre otras m aterias, según espeuncacioii scpcii<»ua...................... Débitos v a r io s .. .  .Ganancias y pérd idas.................. ............................. 393,353..15 

4,143Efectos protestados de cobro probable................................ ............................. » Corresponsales & c . ...........................................................
1.565,804,.18

494,898.. 6
50,000

136,279.. 9
30.786,711..13 30.786,711..13

NOTAS.
4Í Rs. Yn. 100.000,000 capital nominal.

49.682,000 id. de las acciones emitidas.
25 El Banco tiene rescatado un crecido núm ero de acciones.

* RESUMEN.
Total activo............Rs. vn. 30.786,711 ..13.
Idem pasivo...........................  30.786,711..13.

Igual----- Rs. vn. »
Especificación de los préstamos sobre varias materias.

......................... ......................  4.863,500do ore acciones • • • • • ............* .................................................. 946,000j r i in ic ia o  i i ia t c i  . . . . . . . . . . . . . . . .
Rs. v n ...............................  2.809,500 -

Cádiz 31 de Diciembre de 1850.=E1 Subdirector, J- M. Colom.='V.<* B.°— El Comisario regio, Basilio de Penal ver.



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBI.lCAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Marzo 
próxim o á las doce de su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
c o r te , y en la ciudad de Zaragoza ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para ei p rim er remate deí arriendo del por
tazgo del puente de la Muela, situado en la carretera de 
Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y cantidad de 
ochenta y tres mil setecientos diez y siete reales anuales 
en que se ha hecho proposición, la cual ha sido admitida 
por Real orden de ‘VI de Enero último.

Las condiciones, aranceles y-dom as estarán  «e mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno.
p ¿¡Madrid 1 0 de Febrero de 185I.=^E! Subdirector, Fran
cisco Barra,

El sábado 15 del corriente á las doce en punto de su 
m añana se celebran exámenes en la Dirección general de 
Aduanas para plazas de auxiliares de vistas de las mismas, 
á fin de obtener el certificado de aptitud que se necesita 
para dichos destinos; en ei concepto de que en la actuali
dad existen varias vacantes de los mismos con la dotación 
de 5000 rs. anuales.

Madrid VI de Febrero de 1851. —  C. Bordiu.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Salamanca y su partido por S. M. (que Dios 
guarde) &c.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se consideren con derecho á la mitad 
de los bienes que han constituido la vinculación que en Ja 
villa de ArévaJo fundó Baltasar García Cerecedo, que pose^ 
y ó últim am ente y hasta su defunción D. Joaquín de los A r
cos Zalionero, vecino que fue de esta ciudad, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde que el prim er 
edicto se insertó en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
este juzgado y escribanía del que refrenda á deducirlo por 
medio de procurador competentemente autorizado; aperci
bidas que trascurrido dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Salamanca á o de Febrero de 435*J.=Juan Gó
mez Inguanzo .=P or su mandado, José Gómez de Cifuontes.

 v
En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera 

Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era instancia 
de Maravillas de esta corte, refrendada de su escribano del 
número D. Domingo de los Reyes, se sacan á pública su
basta y á voluntad de su dueño la m itad de dos capitales 
de censo consignativos, impuestos sobre las casas sitas en 
ella, una en la calle del Prado, con accesorias y fachada á la 
del Infante, núm . 8 moderno y 2 antiguo, m anzana 266 , y 
la otra en la del Mesón de Paredes, núm. 44 moderno y í  
antiguo, m anzana 66 , im portantes la cantidad de 162,413 
reales y 31 m rs., gravando de ellos sobre la prim era 137,453 
reales y 31 m rs., y sobre la segunda 25,000 al rédito de 3 
por 100.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante ei expre
sado Sr. Juez y escribanía; y para su rem ate está señalada 
la hora de las doce del dia 20 del corriente en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 8 de Febrero de 1851 .=Dom ingo de los Pteycs.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia VI de Febrero de 1851.
Se abre á la una y 40 minutos con la lectura y aproba

ción dei acta de la sesión de ayer.
ORDEN DEL DIA .

Actas.

Sin discusión se aprueban las del distrito de Elche, en 
Alicante, y queda admitido como Diputado el Sr. Conde de 
Via Manuel.

Se lee el dictam en de la comisión para el caso de reelec
ción del Sr. Estrem era, proponiendo estar sujeto á ella dicho 
señor por haber sido ascendido á Coronel.

El Sr. ESTREMERA: Mucho siento, señores, que la p ri
mera vez que uso de la palabra en este sitio haya de ser p re
cisamente para defender mi propia persona: seguram ente 
que no lo hiciera á no haber visto el informe que la comi
sión ha dado sobre mi reelección. Yo, señores, he recibido 
un  ascenso en mi carrera , y la comisión, interpretando la ley 
á su gusto, dice estoy sujeto á reelección: yo, entendiendo la 
ley en su sentido n a tu ra l, literal y genuino, digo que no: 
el Congreso decidirá. Para probar que no estoy sujeto á 
reelección, el Congreso me perm itirá haga ante todo una 
breve reseña de mis servicios en la carrera m ilitar, y por 
ella se convencerá de la justicia con que se me ha ascendido 
á Coronel.

Yo, señores, entré á servir de cadete en el cuerpo de 
ingenieros en 1821 , contando á la fecha 30 años de servicio 
dia por d ia , y cerca de 40d ños con los abonos de campaña. 
Los acontecimientos políticos de 1823, no solo me separaron 
de aquel dignísim o cuerpo, que fue para mí una pena por
que fue e l 'p r im e ro  en que principié á serv ir, no solo me 
ocasionó este m al, sino que me atrajo toda cíase de perse
cuciones por liberal; de suerte que apenas pude conseguir 
salir á Subteniente á los siete años de haber entrado en el 
servicio. Estuve cinco años de Subteniente, uno de Teniente 
y cinco de C apitán; un año de segundo C om andantes cuatro' 
de prim ero, y siete años, tres meses menos un dia de Tenien

te coronel efectivo mandando cuerpo, no habiéndome sepa
rado nunca de mis banderas y sosteniendo todas las guer
ras por que ha pasado la nación desde 1821. Por esta reseña 
conocerá el Congreso que no ha habido favoritismo en los 
Ascensos de un oficial que, habiendo empozado su carrera 
de cadete, ha servido 30 años dia por dia hasta llegar á Co
ronel. Todos mis ascensos los he recibido por rigorosa anti
güedad hasta el último de Coronel, que acaso podrá atribuirse 
al favor; pero no hay nada de eso, este ascenso es debido so
lamente á mis méritos, á mis servicios, á las recomenda
ciones especiales que de mí han hecho varios Generales, en 
fin , á una propuesta.

Siendo Teniente coronel en jefe del regimiento de León, 
en Vitoria en 1845, descubrí y desconcerté una vasta cons
piración. Por este servicio se me ofreció una recompensa, 
que aun no he recibido hasta ahora; el Inspector de mili
cias provinciales entonces, el Sr. F igueras, me acogió 
grandemente. En 1846, cuando estalló en Galicia la revoíu- 
úon, volé allá con mi regimiento y tuve la gloria de qqu- 
surrir á la toma de Lugo, habiendo sido mis zapa do res; los 
primeros que entraron en ia ciudad por un agujero qúe 
abrieron en la muralla, y habiendo sido mi cuerpo el único 
que derramó su sangre en esta- Ciudad. Por mi comporta
miento en esta acción, por el estado modelo en que; tenia 
n i regimiento el Gobierno, po r una Real orden que tengo 
iq u i, me dio las gracias (se valió de esos mismos términos 
3on que yo acabo de expresarm e), y dijo que tendría p re
sentes los informes del General D. J. Villalonga; y la prueba 
le  la justicia que este señor General me hizo en su infor
me (que tengo una satisfacción en recordar) es que tuve 
M honor de que se me dijera en esta Real orden que el 
General Puente Pita decia que había encontrado mi regi
miento en un estado admirable. El Gobierno pues contrajo 
conmigo una nueva deuda. No es menos la que el Gobierno 
contrajo en 1848. Yo estaba en Sevilla cuando estalló la revo- 
ucion de dicho año, y fui nombrado presidente de la comisión 
permanente , cuyo destino desempeñé hasta que se levantó 
>1 estado de sitio. Por consecuencia do mi comportamiento 
{ de los trabajos que hice en el Consejo, ei Capitán genera! 
llevó una propuesta al Gobierno para que se me ascendiese 
i Coronel, é igualm ente proponía otros ascensos análogos 
>ara los demas individuos que compusieron el Consejo p e r-  
nanenio; y según se me manifestó entonces, S. M. se re
servaba eí prem iar mis méritos luego que se acabase la 
•ausa que se estaba siguiendo á los complicados en aque
les acontecimientos. Yo esperó á que se term inara aquella 
ausa: por otra parte se me había destinado á Ceuta con- 
iándome el mando de un batallón, ai cual estimaba mu- 
ho, viendo que era un modelo de subordinación y disci- 
>lina; y estando bien querido de mis superiores é ¡nfe- 
iores, ya no hice gestión alguna por entonces,

Se dirá que no he sido ascendido á Coronel por elección, 
ino por la voluntad de S. M. Pero cuando he sido ascendi- 
lo contaba ya diez años, once meses y dos dias de antigüe- 
lad de.Teniente coronel, y siete años y tres meses menos 
m dia de efectividad en ei ejercicio de mi empleo, y el Real 
lespacho de prim er Jefe de Milicias provinciales data de 14 
le Octubre de 1843. Pero me dirá la comisión que no me 
om prendeel caso que expresa el art. 3.° de la ley de .casos 
le reelección, porque mi ascenso no es perteneciente á nin- 
;un ramo de la Administración pública; y dejo al buce 
uicio del Congreso esta interpretación de la ley, tan gra- 
uita como injuriosa para la clase m ilitar. No me indigno 
orno debiera, porque compadezco á la comisión al verla 
fuscada hasta el punto de in terp retar tan  violentamente 
ina ley. Pero ¿quién la ha autorizado para semejante in - 
erpretacion? Y suponiendo que el caso fuese dudoso, ¿por 
[ué habia de ser la interpretación en perjuicio de una clase 
jenemeritísima como la m ilita r4? Me dirá la comisión: ¿de 
lónde ha sacado la peregrina idea de que la clase militar 
10 pertenece á ningún ramo de la Administración pública'? 
ío me apresuro á protestar contra esto, y creo que conmigc 
arotestarán todos los m ilita re s ; y concluyo suplicando al 
Congreso que deseche el dictám en de la comisión, y que di
simule si le he molestado demasiado, dispensándome si he 
pronunciado alguna frase mal sonante contra la dignidad 
le la Cámara. ^

El Sr. BELDA, de la comisión: Voy á dem ostrar que el 
lictám en en cuestión está ajustado á la ley, y no lo que 
sostiene el Sr. Estrem era; y que se halla por consecuencia 
3ste señor sujeto á reelección. No creo que debo decir nadu 
acerca de la manera con que ha ’ combatido el dictámen e] 
Sr. Estremera. S. S. nos ha hecho la relación de su historia 
militar, refiriendo minuciosamente los hechos de su carrera 
y nos ha dado á conocer su hoja de servicios, que es b ri
llante, y yo se la envidio: no es el grado de Coronel el que 
merece S."S., sino la faja de General. Pero la cuestión pre
sente es de aplicación de una ley; y siendo esta terminante, 
no. puede ofrecer duda el resultado de la cuestión que se 
debate.

Según la ley, no está sujeto á reelección el que recibe 
smpleo de ascenso por rigurosa escala de antigüedad. ¿Se 
halla en este caso el Sr. E strem era4? No ciertam ente, pues
to que S. S. ocupaba el núm. 56 en la escala de los Tenien
tes coroneles del ejército español, siendo el total 81 : es de- 
3 ir que se hallaba del centro d é la  escala para abajo, tenien
do 53 mas antiguos. Se dirá que esto se refiere á los cuer
pos facultativos de ingenieros y artillería; pero y en lo de
mas de 1a carrera m iíitar ¿cómo se asciende, según lo pre
venido en los reglamentos especiales, que es lo que esta ble- 
pe también la ley de reelecciones ’? A Coronel se asciende de 
dos m aneras, por rigorosa antigüedad ó por elección. Que 
por rigorosa antigüedad no ha ascendido el Sr. Estremera 
jueda demostrado: ¿ha sido por elección? Para esto se ne
cesita instru ir un expediente que lleva muchísimos trám ites 
y vicneá parar al Consejo Real, en donde se declara la cua
lidad de elegibilidad para el empleo: después pasa el expe
diente á la inspección del arm a, la cual eleva una terna í 
5. M. para que" se sirva elegir uno: el Sr. Estremera no k  
instruido este expediente para su ascenso; no lia sido pro
puesto por la Dirección tampoco; luego el ascenso no lo be 
pbtenido conforme á los reglamentos dé la carrera m ilitar 
jue es lo que exige la ley para no sujetar á reelección. Lue
go, mírese bajo el aspecto que quiera, c! Sr. Estrem era de- 
oe quedar sujeto á reelección, según la letra de la ley.

• En cuanto á si la carrera  m ilitar es ó no ramo de h 
administración del Estado en general, nadie puede dudai 
:jue esta clase afecta á la adm inistración general del Estado 
pero á nadie le ha ocurrido llam ar tampoco ramo de la ad
ministración pública á una institución que tiene dentro di

sí misma una administración m ilitar: esto seria lo mismo
que llamar ramo de la administración pública al clero.

Por todas estas consideraciones la comisión espera que 
el Congreso hallará justo su dictámen y se servirá aprobarlo. r

Ei Sr. MATA Y ALOS: Antes de decidjrme á pedir la 
palabra en contra de este dictámen he ido personalmente al 
Ministerio de la Guerra y he leido por mí mismo el expe
diente de la promoción del Sr. Estrem era, y he adquirido 
el convencimiento de que no debe sujetársele á reelección. 
Y siento, señores, que Diputados tan ilustrados como los 
que componen la comisión no hayan comprendido el caso 
del mismo modo que yo; y es lamentable que contra el se
ñor Estremera se haya aspirado una atmósfera tan funesta 
en el mismo sitio en donde todavía no se ha sujetado á ree
lección á ningún individuo. La comisión dice-que al hablar
se de los ramos de la administración pública no puede com
prenderse los m ilitares; porque, señores, ¿han de ser de 
peor condición los Diputado^ militares que los Diputados 
civiles? £ n todas las carreras el obtener pn destino habien
do servido el inmediato cinco años no ¿sujeta á reelección.

Citando se discutía la ley d e ;casos de; reeleccion¿$é§ia yo (lee), y el Sr. González, individuó jí:le Ja comisión; ¿óh- 
testó (lee). Pero si íá conlision lió- quiere cóficedérífle el 
Sr. Estrem era esté üom prendM kem éi •párrafoyt^cero 'del art. L?; no podrá negármelo éstá éíiGeh art. -2?, donde se 
dice: «el que ascienda con arreglo á los reglamentos viden
tes no esta sujeto a reelección.» Y suyo pruebo* que el señor 
Estrem era ha ascendido con arreglo á ellos, no estará su
jeto á reelección, y voy á probarlo.,

En el año 48 se hallaba el Sr. Estremera en Sevilla, en 
donde tuvo lugar un suceso lam entab le, una sublevación 
escandalosa: parte  del regimiento de Guadalajara faltóA sus 
deberes, y otra parte del mismo se condujo con tanta leal
tad , valor y arrojo que conservó el orden. Aquel fiíe un he
cho de armas de los sujetos á un reglamento especial, que 
es la disposición del mes de Setiembre de 1835. ;S. M. por 
un Real decreto de 22 de Mayo de 1848 se dignó mandar 
al Capitán general de Andalucía que elevase las propuestas 
para recompensar aquellos hechos , y este tuvo á bien pro
poner para el empleo de Coronel al Sr. Estremera, que móti- 
daba un batallón de aquel regimiento, en las propuestas de 
gracias á los Jefes y Oficiales que se habían conducido con 
lealtad, y no podía menos de ser asi cuando mereció por su 
comportamiento la gran  confianza del Capitán general de 
nombrarle presidente de la comisión m ilitar de Sevilla. 
Aquella Autoridad no hizo mas que cum plir los reglamen
tos vigentes, y por consiguiente el’.Sr. Estremera está com
prendido en el artículo. Llegó al Ministerio de la Guerra la 
propuesta, y corno habia sido Teniente coroné! de aquel re
gimiento, ei Sr. Ministro dijo: espérese al resultado de la 
causa: esta siguió todos los trám ites, pasó al.T ribunal Su
premo; y el Gobierno, conformándose con su dictám en, de
cidió que se sobreseyese la causa, lo cual no pudo saber el 
Sr. Estrem era por encontrarse en Africa peleando con Jos 
m oros; pero en cuanto llegó á Madrid se presentó al Sr. Mi
nistro de la Guerra á reclamar su grado, y el Sr. Marques 
de la Constancia, tan avaro de .acordar gracias, se le con
cedió al instante, no porque fuese Diputado, sino porque no 
podia faltar á la justicia dejando de concederle un empleo 
que no estaba mas que aplazado.

Creo pues haber probado que el Sr. Estrem era fue pro
puesto para el empleo de Coronel con arreglo á los regla
mentos vigentes, y espero de la justicia del Congreso se 
sirva desaprobar el dictám en de la comisión.

El Sr. BELDA (de la comisión): El Sr. Mata y , Alós ha 
querido probar una cosa que de ninguna manera tiene apli
cación ai caso presenta. Deeia S. S. que ‘eñ virtud  de1 la 
Real orden de 1835 , y á consecuencia de u n  hecho de ác- 
mas, se habia propuesto para el empleo inmediato al Sr. Es
trem era, y aqui no hay mas hecho de arm as que el haber 
presidido un  consejo de guerra , ó el haberse sublevado un 
regimiento.

El Sr. MATA Y ALOS : El hecho dé arm as es que se 
puso á la cabeza de los leales1 y sofocó ta sublevación.

El Sr. BELDA: Pero la Real orden se dió para premiar 
los servicios hechos en campaña durante la guerra civil, po 
parados motines; y el Sr. Estrem era, cumpliendo con su 
deber, sofocó una sublevación que no hubiera sofocado si
no la hubiera habido; por consiguiente su servicio ha sido 
el prestado presidiendo un consejo de g u e rra , y con este 
motivo se elevó 1a propuesta á S. M. de una gracia arb itra
ria del Ministro de la Guerra, que puede concederla; pues 
en Ja ley no está mandado sea de rigorosa escala.

Antes de ser Diputado el Sr. Estrem era se sobreseyó es
ta causa, pues hace ya mas de un año: ¿y por qué no se 
ha presentado á reclam ar esta gracia S. S. antes de serlo? 
Pero de cualquiera modo que sea, no puede ser comprendi
do en la orden citada por el Sr. Mata y Alós, lo q u é prueba 
el texto de la ley, que dice (lee.) De.consiguiente' créo está 
el Sr. Estrem era en. el caso de ser sujeto á reelección.

Ju ra y toma asiento el S r. Clavé¿.
El Sr. FUENTE PITA: No habia pensado, señores, ocu

par,a l Congreso en esta cuestión; pero no puedo menos de 
hacerlo para m anifestar que en efecto es cierto io que ha 
dicho el Sr. Estrem era de que al hacer entrega del cuerpo 
que S. S. mandaba se hallaba en el estado m a s  brillañte. 
También ha dicho la comisión que el S r .1 Estrem era habia 
hecho su hoja de .servicios y que podia envanecerse con ella, 
y yo debia manifestar que el Sr. Estrem era tiene Bien me
recidos los tres galones por los servicios que ha prestado.

El Sr. Belda ha indicado que la recompensa debia ser 
inmediata, sin hacerse cargo de que muchas veces pasa al
gún tiempo antes de que se verifique la aprobación de las 
propuestas que se dirigen al Ministerio; y de ello se podrían 
citar muchos ejem plares, y entre pilpsjp, .que.se Tardó en 
conceder al que tiene él; honor de d irig ir da palabra al Con
greso en esté .momentoJa. cruz dé. Isabel 1J Católica,, pata la 
que se le propuso por la acción de M endigorría, y el em
pleo de Brigadier en otra ocasión.

Igualmente parece que el Sr. Belda no hallaba tanto 
mérito en sofocar una rebelión, como si fuera menos glo
rioso y no tuviera tanta dificultad el hecho de sofocar una 
rebelión ó sostener una retirada como el ganar una batalla. 
Ademan ;qúe no me parece es mucha gracia conceder el 
empleo de Coronel á ios siete años de servicio, en el empleo 
anterior, para que por esto se quiera que quede sujeto a 
reelección, cuando en otro cualquier destino de la Adminis
tración bastan cinco años de desempeño en el anterior para 
no declararlo sujeto á la reelección.. r, • y



Yo no q u ie ro ,  señores ,  q u e  la clase m il i ta r  Sea de  m e
jor condición qu e  las dem ás ; pero tam bién  exijo q u e  no se 
la considere como de peor condición qu e  las pertenecien tes  
á todos los ram os  de la A d m in is trac ión  del E stado; y no 
m e de tengo m as  en este pun to ,  p o rq u e  el Sr. Mata y Alós 
ha  ..dilucidado suficientem ente esta cuest ión ,  respecto á la 
cu a l  no cabo d u d a  a lguna.

Yo c r e i a , señores,  q u e  en c ie r tas  cuestiones q u e  se roza
ba ir  m u y  d irec ta m en te  con la política podría  p rescind iese 
de c ie r tas  consideraciones; pero n o 'm e  habia  f igurado que  
en  asun to s  de esta clase pudiese de ja r  de p re s id ir  a lg u n a  
vez el bu e n  sen t ido ,  asi qu e  lie venido aq u i  á saber  cosas 
q u e  debía ignorar  ; y esto me recuerda el cuen to  de u n  cu 
r a ,  que  no habiendo q u ie n  le ay u d a ra  á m is a ,  se dirigió á 
Uno y le dijo: venga V.; y habiéndole este contestado; señor 
Si yo no sé ay u d ar ,  el cu ra  le dijo: 110 im po rta ;  cu ando  me 
haya  V. de responder  diga Y. cosas que  peguen . Se puso el 
hom bre  á ay u d ar ,  y cuando  el sacerdote dijo: Dominus vo - 
b iscu m , le contestó el o t ro ,  cola; y al decir  Orate fr a tr e s , 
le respond ió ,  pez : pero entonces le dijo el c u ra :  hom bre  eso 
p e g a , pero no aqui.

No creo necesario molestar m as al Congreso después  de 
ló que  ya han  ex presado  los señores q ue  me han precedido 
en  el uso de la p a la b ra ,  con lo cual ha quedado  dem o s tra 
do no e s ta r  en su  lu g a r  lo que  la comisión propone.

S in  m as d iscusión se pone á votación el d ic ta m e n ,  aco r
dándose á petición de varios Sres. Diputados que  sea no
minal.  Verificada esta, resu lta  desechado el d ic tam en  por 112 
votos con tra  '13, en  la forma s igu ien te :

Señores  que  d ijeron no:
Bouligni. Castel lanos . M oreno Bcnitéz.
Sartorius. Arias Ravanal. ViI<• 11a.
Santiago. Seijas. Bertrán de Lis ÍD. R a-
V azquez  Paga. Borrego . fael'.’
Suarcz laclan.  A lo n-o  Perez.  M oreno (D. Domingo).
Federico..  M e n d e z  il) Pascual- .  Ram írez V i U u r n i l i a .
Guznaan. H om bre.  Camps.
Marques de B'1 rimar. G ó m ez  S a n a c  o Muñoz M alsonado.
M arques de  Pitial. Miret. Oviedo.
D on o so  C ortés .  Alvar ez Guerra.  . Cundo de Fabraquer.
Salas. . Miota. Diez de  Rivera.
Vega-(D. Ventura).  Borras. paz.
Villalaz. Canga Argüe  les. Ortega (D. Sebastian!.'
Mart ínez  y  Per is . . Escart in . Zayas.
Balles ter . La T o n e .  GifOsorio.
D uque d e  W e r v i e l i  y Gil. Humero Giner.

Atva. A lonso :D. Miilau;. Aibalat-
Carbajal.  Belluso. l£ c u d ero  v Azma.
R oca  de  T ogores .  M d e n d e z .  Gisberí.
L eón .  Conde de  C u m b res  A l-  Falces.
Cuba. tas Match v Labores .
P er e z .  Orovio . Cárcel . '
Rich. Aguiló. Marques d e  Miravel.
Mata. (jarc ia Luna. Marques de Các eres.
C on d e  de  Reus.  Te jad  >. Carbonel!.
D e l icado .  Qmjanp. liraña.
Martí y  A ndreu .  Mot a. Gaya.
M arques  d e  V a ld e g a -  Mart ínez Davalillo. Fuente  Pita.

m ás .  V ieiles . G u e n e r o .
Olivan. Cuesta (D. Julián). Casares .
C on d e  d e  Ripalda . E scudero TX Francisco ' .  Altuna.
Calonge  (D. Manuel).  Luzás. Aurioles J) .  Pedro).
A lva rez  (D. F ern an d o' .  A lvaro . Saco.
Obrador .  Barberan.  H oyos .
Cela. Marques d e  la M erced .  Bertrán de  Lis(D. Luis).
Gascón .  Aurioles Montero.  Buceta .
H e r n á n d e z  Ariza. V i z c o n d e  d e l  Cerro. M arques  de Alós.
A lva rez  Quiñones. Martí San Genis. Sr. V i c e p r e s id e n t e  L o-
V ala rm o .  Pascual . pez  V ázquez .

Total 112.
Señores q u e  d i je ron  s i:

B e ld a .  Safont . A lvarez  A c e v e d o .
D om en ech .  M arques  d e  C orvera .  H en ares .
M a d oz .  Herraiz .  Ortega (D. Ja im e).
Puig.  Chacón.
P e r e z  Aloe .  Chico de  Guzman.

Total  13.
E n  seguida se p r e g u n ta  si volverá el d ic tam e n  á la co

misión, y se acuerda  que  no, declarándose  en su  consecuen
cia no sujeto  á reelección el Sr. E s trem era .

E l  Sr .  PRESIDENTE: C on t inú a  la o rden  del dio.
Discusión del proyecto de ley au to r izan d o  al Gobierno 

p a ra  negociar  de la m a n e ra  q u e  crea  m as  venta josa  á los 
in te re ses  del Tesoro las obligaciones á metálico o torgadas  ya 
ó q u e  se o to rgu en  su ces ivam ente  en  pago de la ven ta  de 
b ienes  raíces, censos,  ren tas ,  derechos y acciones de las e n 
com iendas  de la ó rden  de S a n  J u a n  de J e ru s a le n ,  y pa ra  
ap licar  sus  productos  á la am ortización  de los billetes de 
la an tic ipac ión re in teg rab le  de 4 00 millones de reales acor
dada  por el Real decreto de 21 de Ju n io  de 1848.

Leido el proyecto , dice
El Sr. MADOZ: Empiezo por felicitar al Gobierno por el 

p ensa m ien to  que  ha tenido ai p re s e n ta r  este proyecto ,  y á 
la comisión por haberlo aceptado.

Yo en cuen tro  su m a m en te  ven ta josa  la am ortización  de 
es ta  clase de Deuda ; por  co nsigu ien te  estoy de acuerdo  con 
el Gobierno, y solo me levanto  con el objeto de m ejorarle, 110 
con el de im p u gn ar le .

Mis indicaciones pues  se reducen  á q u e  conste  en la ley 
q u e  la enagenacion de esas obligaciones se h aga  por lic ita
ción p ú b l i c a , p a ra  q ue  las personas  q u e  no p u e d a n  d e s 
p r e n d e r s e  de g ran d es  su m as  p u e d a n  p a r t i c ip a r  de los b e -  
néficios q u e  ofrece. Yo soy co m prado r  de los bienes p e r te 
necientes  á las encom iendas  de S an  Ju an ,  y estoy p e rsu ad i
do de qu e  si la operación se hace de u n a  vez, resu l ta rá  que  
solo el Banco de S an  F e rn an d o  ó dos ó tre s  casas p o d rá n  
to m a r  p a r te  en  ese negocio. P resc ind iendo  de es to ,  voy a 
p re sen ta r  al Sr .  P res iden te  del Consejo de M inistros u n a  
consideración.

El Sr .  P res iden te  del Consejo a n u n c ia  la licitación, y 
se hace p o r  40 ó 50 millones, se g ú n  las cantidades: ¿cuánto  
t iem po te n d rá  el Tesoro la obligación de re sp o n d er  de esas 
ca n t id ad es?  Tanto cu an to  sea necesario p a ra  que  los co m 
p ra d o re s  e n t re g u e n  la p a r te  q u e  les co rresponda.

Por consigu ien te  , mis indicaciones son ún ic a m e n te  p a ra  
e x im i r  ai Gobierno de la re sponsab i l idad  q u e  por m ucho  
t iem po há  de t en e r ,  no p a ra  im p u g n a r  su  pensam iento .

El Sr. RIBO: El Gobierno de 1848 se vio precisado a 
co n t ra ta r  u n  em p ré s t i to  d e  100 millones. Para am o rt iz a r  
este em p rés t i to  co n taba  con el im porte  de los productos  a 
metálico de las v e n tas  de las fincas pertenec ien tes  á la e n 
com ienda de San  Ju an .  Sensib le  fue que  los ap uro s  d e l -T e 
soro im pid iesen  verif ica r  la am ortización  en  las épocas p r e 
fijadas; pero s in  em bargo  se pagó el p r im e r  plazo, y acer
cándose ahora  el s egun do ,  y no q ueriendo  el Gobierno r e 
c a rg a r  á los pueblos de n in g ú n a  m a n e r a ,  p resen ta  á la de
liberación  ~dél Congreso el proyecto q ue  acaba de leerse.

La comisión, no solo no ha  encontrado inconveniente  en  
d a r  su  d ic tam en  favorable al proyecto, sino qu e  cree nece
saria la autorización pa ra  la negociación de  las obligaciones 
á metálico otorgadas ó que  se o torguen en lo sucesivo en 
pago de la venta de los bienes de las encomiendas de San 
J u a n ,  y para  aplicar sus productos  á la am ort iz ac ió n -d e  
los billetes del anticipo de 1848. Con el im porte  de estas 
obligaciones,, que  asciende á la can t idad  de 28.418,0 j 0 rea-  
los, y c(/n lo que  produzcan las obligaciones suces ivas,  p o 
dra  el Gobierno conseguir  dicha amortización.

La comisión no ha querido  co nsig nar  la licitación, p o r 
que desde el m om ento  en  q ue  ei Congreso lijase el tipo del 
q u e b ra n to  dejaría el Gobierno de en co n tra r  compradores. 
Las obligaciones tampoco son igua les ,  unas  vencen en e! 
té rm ino  de 15 dias y o tras  en el de un mes, y no todas 
p resen tan  igual g a ra n t ía ,  porque  claro es que  se aceptara  
mejor la obligación firmada ' por un  capitalis ta  que  la que 
lo está por un  la b rad o r ,  á q u ien  las c ircu nstanc ias  pueden  
obligar á no cum plir la .  Por todas estas consideraciones , la 
comisión ruega  al Congreso se s i rv a  ap rob ar  el d ic tam en .

El Sr. BRAVO MURÍLLO , Presiden te  del Consejo de 
Ministros: Comienzo dando  las grac ias  al Sr. Madoz por las 
•expresiones l isonjeras pa ra  la comisión y para  el Gomenio 
que ha tenido á bien  p ro n u n c ia r ,  y por las manifestaciones 
que  ha hecho resp cto del proyecto de lev con el objeto bien 
conocido de mejorarle. S. S. sm  em bargo me pe rm it i rá  m a 
nifestarle que, si bien considerada la cuestión bajo el aspec
to que  la na p re sen tad o ,  estas modificaciones m ejorarían  
la ley, hay otro aspecto bajo el cual debe considerarse  este 
asu n to ,  que  no pe rm ite  ad m it i r la s ,  y hay adem as  o tro .m e
dio que  nos podrá  conducir  al fin a que "aspira el Sr.  M a- 
do¿ , y me parece, qu e  á satisfacción suya, y consiguiendo 
é! mismo objeto q ue  S. S. se propone.

Lo que ha propuesto  el Sr.  Madoz tiene indu dab lem en te  
la tendencia de m ejora r  la ley. Yo lo reconozco as i, y S. S. 
reconocerá al mismo tiempo que, si bien se concibe ese ob
je to ,  tam bién  bajo otro aspecto se ligaba al Gobierno y se 
le p r ivaba del medio de conseguir  el 1 in á q ue  caminamos, 
y conseguirlo con m ayor ventaja  para  el 'tesoro. Esto por 
consiguiente  impide el acep tar  en la ley las modificaciones 
que  propone el Sr. Madoz.

lie indicado -que hay otro medio que nos conduciría  a 
ese mismo objeto que  el Sr. Madoz se propone, medio que,
sin que.'se ponga en la lev, acepto y olrezco á S. S. q u e  si
me toca e jecu ta r  la ley se adoptará  y l lenara ese -objeto 
que  S. S. apetece. No hay nada en la ley que impida al Go
bierno in v i ta r  p r im ero  á los com pradores  de los bienes de 
q u e  se t r a t a ,  pa ra  que  ellos p u ed an  descontar  sus m ism as 
obligaciones.. Yo les haré  esa inv itac ión ,  po rq u e  eso es p ro
pio del reglam ento  ó disposición q ue  se dicte pa ra  la e je c u 
ción de la ley, y de esta m anera  se llena el objeto que  el 
Sr. Madoz se propone. , •

Eso tiene la ventaja  que-el Sr. Madoz ha indicado : el
Gobierno, negociando una obligación á favor do un tercero, 
queda obligado á responder en  el caso de que  el-principal 
110 pague:  el Gobierno, descontando al propio obligado el 
im porte  de su p a garé ,  queda  libre de responsabilidad, p o r 
que  ha dado el d in e ro ,  y lo (pie ha hecho 110 ha sido mas 
que  a n t ic ip a r  la época en que  el negocio ha de q u e d a r  te r 
minado. Esto por consiguiente  os beneficioso para  el Gobier
no, y beneficioso pa ra  todos los com pradores que  tengan  
proporción  de descontar  sus obligaciones: estos q u e d an  asi 
libres de obligación, consolidando en su dominio la finca 
que  h an  adquir ido .  Pero no todos es tán  en  esa posibilidad; 
y por la misma razón que  ha habido pa ra  c o m p ra r  á plazo 
habrá  tam bién  a lguno ó muchos que  no esten en disposi
ción de a n t ic ip a r  d inero ,  y e n  ose caso es noces trio recu r
r i r  á otros.

Pero yo puedo., ofrecer que  s i m e  toca realizar esa, idea, 
se ha rá  esa iñvitapion de m a n e ra  que  no pueda negociarse 
por un  tercero con ; mas ven ta jas  de las que  se ofrece jan aj 
mismo com prador.  Con esto me parece que  se llenar*} el ob 
je to  del Sr. Madoz; pues  á eso en tiendo q ue  se .d i r ig ía n  las 
gestiones de S. S. al proponer la púb lica licitación y la d i
visión en  pequeños lotes. Si el objeto e ra  que  los co m pra
dores pud iesen  descontar  sus propias obligaciones v l ib ra r 
se de que  u n  tercero les reclamara su  pago , d is f ru tando  
adem as de los beneficios que  otro habia cié d i s f ru ta r ,  esto 
lo ofrezco yo á S. S.; pero en la ley no es tar ía  b ien ,  porque 
a rg ü i r ía  desconfianza del Gobierno y le a ta r ia  las manos 
p a ra  sacar el mejor p a rt ido  posible.

El Sr. MADOZ: Me lisonjeo de haber  comprom etido la i 
p a lab ra  del Sr. P res iden te  del Consejo p u r a - q u e  se haga 
esa inv i tac ión ,  p o rque  Jos com pradores ve esas fincas ob
tienen  por este medio u n a  considerable ventaja .

No habiendo n in g ú n  Sr. Diputado q ue  tuviese p á l id a  
la pa lab ra  se declaró "haber luga r  á de l ib e ra r  por artículos, 
siendo aprobados s in  d iscusión los dos de que  consta la ley.

El Sr. PRESIDENTE: Hallándose presente  ei Sr. Minis
tro de E stado ,  y d ispuesto  á contes tar  á la interpelación del 
Sr. Borrego soure la navegación  del D uero ,  se p:oeede á 
ella. El Sr. Borrego t iene  la palabra.

El Sr. BORREGO: Señores ,  en  la leg is la tura  an te r io r  los 
Diputados de S a lam anca tuv im os  él honor de llama Cía a te n 
ción del Sr. Ministro de Estado sobre los perju ic ios qu e  s u 
fren los pueblos de Castilla por efecto de Jas ab su rd a s  d i s 
posiciones conten idas  en  el reg lam ento  de 1840.

E x tr a ñ o  es ,  seño ies ,  qu e  estando á mediados-,del si
glo XIX 110 se haya podido llevar á cabo u n  proyecto; q u e  las 
p rovincias  d a b a n  ya por c o n c lu id o , y con el cuaj, tan tos 
Beneficios p u d ie ra n  h a b er  reportado. Ello es que  los h a b i 
tan te s  de ios dos. países se h a n  visto pr ivados de este bien, 
y pa ra  conocer la causa, no hay mas q ue  hacerse cargo de 
las básese le  aquellos tiempos en que  se im pedía el com er
cio e x te r io r ,  y al m ism o  tiempo se profesaba por los hom 
bres de Estado aquella  doc tr in a  de p u e r ta s  ab ie r ta s  y p u e r 
tas c e r ra d as ;  por esto se puede d ec ir .qu e  las relaciones co 
merciales en obstas p rov incias  de la P en ínsu la  han  padecido 
tanto. ,

La E uropa debe u n  g ra n  bien  al Congreso de Soberanos 
y Príncipes  -reunidos ep  Viena en 1815, cu ya  r eu n ió n  tuvo 
por objeto ruodificar el derecho público en  las naciones, p e r 
m it iendo  fuese en  ad e lan te  l ibre de las t rab as  á que  estaba 
sujeto. AH i se consignó ej p r inc ip io  de la l ib re  navegación 
de los ríos que  a t rav iesan  varios Estados, ex im iend o  de todo 
derecho f iscal, siendo el único el dest inado  á Ja co branza  
de los gastos de conservación. Este os h o y , señores ,  u n  p r i n 
cipio reconocido q u e  rige en los pr incipales  pa ire s ,  como 
Bélgica, Londres ,  y en  ios Gobiernos de A u s t r ia ,  Módena,

y en los Estados del P ap a ;  es u n  pr incip io  inconcuso de la 
ley de navegación,

Los Gobiernos de E spaña  y Portugal  ce lebraron un tro 
tado en  1836, y en un  artícu lo  se adm itió  lo estipulado por 
las  naciones. Desgraciadam ente  el reglamotdo ale navegocicn 
á los seis añ os  después vinocá a n u la r  el t r a t a d o , pues el 
ar t ícu lo  7.° de este reglamento adm itió  una c láusu la  que  no 
se como explicar, .  la cual era que  se procurase  que  todas 
las mercancías q u e  en tra se n  con deslino á España deb ían  
pag ar  el derecho de consumo que  en P o r tu g a l ; .y  de este 
modo se modificaba el p r inc ip io  libro de navegación, q u e  h a 
bia sido el principal objeto.

, Por lo r tu n a ,  señores ,  ose reglam ento  que tan to  mal ha 
hecho pono los metí ios do correg ir  sus  defectos, pues el a r 
tículo 2.' dice q u e  debe ser revisado dos años después,,  c u i 
d a nd o -q u e  de cierto en cierto tiempo..se formara una  co m i
sión m ix ta  para  infro lucir en é! las modificaciones que  se 
creyesen convenientes.

Fundados en esto los Diputados de; Salam an ca ,  rec lam a
mos del Gobierno que solicitase del portugués  e! cu m pli
miento de lo provenido en  dicho reglamento. Esto mismo 
reclamamos hoy, pues, querem os que  se nos ap liquen  ias 
disposiciones dei dertvho  público reconocido, querem os que 
so cum pla  la ley.

Basta en mi •concepto lo dicha para p e rsuad irse  de q ue  
no ex iste  razón a lg una  fundada para  r e ta rd a r  por mas 
tiempo la realización de una obra tan  im portante .

Ya que  estoy hablando de la navegación de! Duero, séame 
lícito decir dos palabras, acerca de la de otro de. nuestros  
p r inc ip a les  riosv Hablo.,-señores, del Ebro. Yo ya sé que  
hay pend ien te  un  ex ped ien te  sobre este p a r t icu la r ;  pero s u 
plico al Gobierno ac tive su  resolución, proporc ionando á las 
provincias do-A ragón y Castilla una mejora de sum a u t i 
lidad.

Concluyo rogando al Gobierno so ocupo sin levan ta r  
mano de-estos asu n to s ,  110 (lando t regua  ni descanso a lg u 
no hasta -que  se hallen term inados.

El Sr. BERTRAN DE. LLS, Ministro de Estado: Ni el se
ñor Diputado interpedante ni e! Congreso deben e x t r a ñ a r  
que  yo sea su m am en te  parco en la m ateria  que  motiva la 
interpelación. T ra tándose  d e  una cuestión tan grave  como 
os la de negociaciones con otras  Potencias, y negociaciones que  
se bailan  p e n d ie n te s , es claro que  el G o b ie rn o , s in expo
nerse á com prom eter  Jos intereses púb licos ,  no puede ex ten -  1 
derse demasiado en las explicaciones que ha de dar.  Deseo
so sin e m b a r g o . de- sa tis facer  el ju s to  deseo del Sr. D ip u
tado por Salam anca , . voy á ; decir  a lguna cosa sobre esta 
cuestión.

E n tre  los varios, negocios del Ministerio de Estado,  in 
dud ab le m en te  uno (le los que  llam aron m as p a r t ic u la rm e n 
te mi atención fue el d e  la navegación del D u e r o ,  ya por 
su im portancia  especial,  ya por nuestro  enlace con Portugal.  
El Gobierno considera q u e  s i-b ien  debe p rocu ra r  , como es 
el ínteres  de nuestro  país,  el m a n ten e r  relaciones benévolas 
y am istosas con todos aquellos con qu ienes  estamos- en con
tacto y roce, si hay alguna nación que  ex ija  una p a r t ic u 
la r idad  de parte  n u e s t r a , es segu ram en te  P o r t u g a l , con c u 
ya Potencia nos ligan lazos an t iguos ,  lazos históricos y has
ta razones de na tura leza  y de Ínteres comercial. De todos 
los negocios q u e  pueden  es t rech ar  m as y mas nu e s tra s  re
laciones con P o r tu g a l ,  el q ue  está en p r im era  línea es el de 
la navegación del Duero,  y esto por lo tan to  Iva llamado ia 
a tención de todos los Ministros de Estado que  ha habido en 
n uestro  pais.

La historia de la navegación del Duero la ha hecho el 
Sr. Borrego con toda e x a c t i tu d ;  es conocida de todos,  pues 
se apoya en hechos y en docum entos públicos. En el año 1835 
se Tormo un. t ra tado  lato y generoso, si es lícito decirlo asi, 
que  m anifestaba la f ra te rn idad  qu e  existia e n t re  las dos Co
ronas de Portugal  y España. Este  t r a ta d o ,  este convenio im 
ponía la necesidad \ i e  formar un  reglam ento  para  su  e jecu
ción. Se formó en efecto c! año 1840, como ha dicho el señor 
Borrego con o p o rtun idad  y e x ac t i tu d ,  y este reglam ento  se 
descartó  a lg ú n  tanto d e l . esp ír i tu  l̂el convenio de 1835, de 
aquel convenio q u e  se habia formado sobre la, base d,e; una  
!$ciprobidad lata y generosa. Esa base puede decirse que  
desapareció  en el reg lam en to ,  pues se in t rodu jeron  modifi
caciones qu e  a l te raban  r si po su letra , su  esp ír i tu .

Este  reglam ento consignaba tam bién '  q u e  cada dos años 
p u d ie ra  ser  modificado á petición de las pa r te s  co n tra tan te s ,  
y la nación española . q u e  tenia esto derecho, que  h u b ie ra  
podido .ejercerle en el añor l842 ó 1843, creyó q ue  debia  
de jar  t r a s c u r r i r  m as tiempo p a ra  desvanecer  cierta p reocupa
ción que había en  Portugal r e sp ec to  de la navegación d e lD u e -  
ro, y hé aq u i  la causa  de h a b e r  dejado p asa r  a lgunos años.

Asi es que  hasta  a lguñoS-después  no se t ra tó  d é  for
m a r  la comisión mixta '  para  la revisión de este regla
mento. Se nom bró la c-omision m ix ta ,  y el Gobierno creyó 
que no tenia necesidad de ponerse de acuerdo ,  como el se
ñor Diputado ha¿parecido*querer  in d icar ,  acerca de las b a 
ses sobro que  debia recaer  la reform a, p ues  p a ra  esto era  
pa ra  lo que  se n om braba  la comisien m ix ta .  Nom brada q u e  
fue la comisión, se reun ie ron  en Opórto los indiv iduos  que  
la co m ponían ;  tuv ie ron  a lg un as  sesiones, y el resultado fue 

.'convencerse de qu e  la reforma ora m as g rave  de lo que  á 
•primera vista a p a rec ía :  es decir., que  los intereses españo
les ,  combinados con los p o r tu g ueses ,  necesitaban una ne
gociación dip lo m ática .  Los comisionados españoles y p o r tu 
gueses convinieron en  ésta idea, y asi lo hicieron presente  
h  sus  respectivos Gobiernos.

Ei Gobierno español, que  deseaba in te rp re ta r  fielmente el 
t r a tad o  de 1835 , que  está hecho sobre los buenos p r in c i
pios y descansa sobre la base de los intereses de las dos 
naciones, abrazó la idea de la com isión ,  y por mi antecesor 
s o d io  el p r im er  paso pa ra  esto,

El Gobierno p o r tu g u és  Iva acoplado la proposición , y en 
este mom ento  empieza la negociación diplomática.  Esta sola 
pa lab ra  de negociación diplomática ha rá  conocer al Sr.  Borre
go, persona m uy com petente  en esto v m u y  versada  en a s u n 
tos d ip lom áticos,  la posición eiv q ue  se halla el Gobierno 

1 de S. M . , y no e x t ra ñ a r á  qu e  yo sea su m am en te  é i r c u n s -  
j pecio y m uy  conciso en d a r  explicaciones, 
j S in ¡em b a rg o ,  m anifes ta ré  á S. S. qué  él Gobierno re -I  conoce qu e  es necesario sostener , con la p rudenc ia  v con la 
' c ircunspección y con todos los miramíeivtos d e b \jdos á u n a  

nación con qu ien  nos ligan lazos tan  estrechos v tan  a n t i 
g u o s ,  el derecho q ue  in du dab lem en te  asiste á España pa ra  
ob tener  la libre navegación del Duero. Este derecho está 
consignado en el derecho universa l de g en tes ,  y lo es tá  t«un- 
bien en  el Acta de Viena. que  const i tuye  en el dia la base



de todos los derechos positivos de las naciones. Este derecho 
está también reconocido en el tratado especial (¡ue so ce e 
bró entre España v Portugal en 1835. Sobre este particular 
no hay q u e 'h acer mas por parto del Gobierno do b. M. que 
sostenerse en el terreno en que esta colocado para conseguí! 
lo que evise la razón, la justicia y los intereses legítimos 
del p a is ; v con tanto mas motivo para exigirlo a s i , cuanto 
que s¡ bien el reglamento de 1840 se desvió algún tanto del 
espíritu del tratado de 1835, debe conocerse en gran parte 
que no es porque se hayan entendido de otra manera ¡os 
intereses portugueses, sino por circunstancias y cosas en -
tecamente transitorias. .

Hav mu* la esperanza de que existiendo relaciones amis
tosas, casi ira lerna les, entre los dos [mises por la uniformi
dad do principios políticos, por la identidad de causa polí
tica y por la conlorm idd de ¡oloroses materiales: do que 
con solo la mera insinuación de las razones que asisten a 
la nación española, sera suiicienle para que podamos ve
nir a un resultado f av o ra b le .

Es  c la ro  < j u * - en  ioda ncgocsocooi  d i p l o m á t i c a ,  \ m i s  eii 
las u n e  v e : s a n  s obro  i n t e r ese s  m e r c a n l  i l e s , no es di e s p e 
r a r  q u e  se o b i e n p a u  t v s n i í ed o s  m m e d i a L i m i m i o .  Ha \  q ue  
c o n c i l i a r  o p i n i o ne s ,  t o m a r  i n f o r me * ,  \ da i  p<<sos (.lie e x i 
g e n  a l m i u  t i em po  s d v l o n o i o n : p¡.vu cr eo  p on e mo s  oN' .gurnt  
d e s de  l uego  q u e  el'  i Job i e rno  por l  u g u é s  , q u e  no p u e d e  te
n e r  o í ros  p r i n c i p io s  q u e  los m i s m a s  n u e s t r o s ,  no d e s c o no 
ce r á  el d e r e c h o  q u e  no s  a s i s t e ,  \ p o n d r á  do s u  p a t l e  loda 
la a c t i v i d a d  q u e  es ta  r e s u e l l e n  e m p l e a r  oí español  p u r a q u e  
l l e g u em o s  al íin q u e  lodos  ape t ec e mo s .

'l ía  hecho et Sr. JJom^o una indicación, que se reíeria 
mas bien al S¡\ Presidente del Consejo de Ministros, relati
va á la aduana ó puerto de Frcgcueda. Como no se halla 
presente S. S. no puede contestar en este momento a ía alu
sión del Sr. Borrego; pero creo que el Gobierno español re
conoce como preferente lo necesario que es atender a esas 
obras, especialmente a medida que las circunstancias Jas 
reclamen. Procurara pues el liobierno satisfacer en esta par
te los deseos del Sr. Diputado, á medida que las circuns
tancias lo permitan y que estreche la necesidad de esas 
obras.

Hospedo á Ja navegación del rio libro, aunque es punto 
extraño á Ja cuestión del momento, desde luego puedo ase
gurar á S. S. que e! Gobierno está tan deseoso como cual
quiera de los Sres. Diputados de dar impulso a osle asun
to tan interesante.

Conoce ioda la importancia de esas obras de fomento, y 
especialmente de las relativas á establecer la comunicación 
entre todos los puntos del pais: llegará hasta donde pueda 
llegar: si no hace mas será porque Jas circunstancias no se 
lo permitan; pero su celo en esta materia es tan grande 
como e! do cualquier otro señor Diputado que tenga ínteres 
en estos asuntos.

Desearía que oslas ligeras indicaciones satisfaciesen com
pletamente al Sr. Borrego: bien sé que no serán todo lo que 
S. S. desea; pero se hará cargo de la posición que ocupo 
en este momento como Consejero de la Corona; y siendo 
S. S. persona á quien están encomendadas negociaciones d i
plomáticas graves y difíciles, podrán satisfacerle á lo menos 
por ahora estas explicaciones.

El Sr. ALONSO PEREZ: Me levanto á decir únicamente 
que todos los Diputados de Aragón y Castilla procuramos 
con todas nuestras fuerzas que el Gobierno allane todas las 
dificultades para llevar á cabo la navegación del E b ro , y 
que esperamos que el Gobierno presente antes de concluir
se esta legislatura una ley con este objeto.

El Sr. BORREGO: Me doy por satisfecho con las expli
caciones del Sr. Ministro de Estado.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Vo
tación definitiva de la ley aprobada hoy pe y el Congreso. Se 
levanta la sesión.

Eran las cuatro v media.

Sigue representándose con gran aplauso en el Teatro 
Español el drama en tres actos y un prólogo, original 
de 1). Francisco Camprodon, titulado \Flor de un día! Los 
rasgos felices de que abunda esta obra, y lo esmerado de la 
ejecución, hacen esperar que las representaciones se pro
longarán por muchos dias. Distínguense' en el desempeño 
de sus respectivos papeles la Sra. Lamadrid (Doña Teodora), 
y los Sres. Valero. Calvo y Osorio.

En otra ocasión daremos detalles mas extensos acerca 
de esta obra, que es acaso una de las mas notables que han 
visto la luz pública de algún tiempo a esta parte. El autor 
ha sido llamado á la escena durante las noches de su re
presentación; pero no ha podido presentarse en ella por ha
llarse en Barcelona, de cuya ciudad parece que es natural.

En el lugar oportuno anunciamos la Guia de Aranjuez? 

por D. Francisco Nard, libro curioso, y que, como se* dice 
ahora, tiene un vivo ínteres de actualidad cuando Madrid 
entero va á visitar aquel bellísimo pueblo por medio del 
recien abierto ferro-candi.

El Sr. Nard hace una detenida y exacta descripción de 
cuanto mas notable ofrecen el palacio, los jardines y los al
rededores de A ranjuez, dando ademas interesantes'noticias 
acerca de los caminos de hierro en general, y del que une 
á Madrid con aquella linda población en particular.

La Guia, cuyo precio es sumamente módico y al alcan
ce por tanto de todas las fortunas, va adornada'con lami
nas que representan las vistas principales del Real sitio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Febrero á las tres de la tarde.

Clase de efecto?. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................
Id. del 4 por 100...........................
Id. del 5 por 100..........................
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados...............
Deuda negociable...........................
Idem sin Ín teres............. ..
Acciones del Banco español de 

San F ernando ...........................  96 % .

34 V 8.
13 */*.
14 Vi- 
8  pap.
7 ‘/ a pap. 
7 V3 pap. 

■ 5 7 v

ca m b io s.
Lóndres á 90 dias, 50-60. Paris, 5-24 á 8 d . V.

Alicante, 1/ 2 d* Málaga, 1/ 4 d.
Barcelona á ps. fs ., id. Santander, V 4 b.
Bilbao, par. Santiago, */% din. d.
Cádiz, par. Sevilla, l/ A d.
Coruña, 7 2 pap. d. Valencia y 2 id.
Granada, 7$ id. id. Zaragoza, pap* d.

Descuento de letras á 6 por í 00 al año

A N U N C IO S

SOCIEDAD FABRIL  Y COMERCIAL DE LOS G R E M IO S

La comisión de gobierno de esta sociedad ha acordado, 
en virtud de lo q u e  previene e! ar(. 5.% título 2." ue sus es
tatuios. celebrar jun ta  general de accionistas oytíia 28 del 
p r e s e n t e  mes á las diez de la m añana en su establecimiento, 
plazuela del Angel, núm. la, cuarto principa |. Con arreglo 
a los m i s m o s  Cenen derecho de asistencia:

j.11 Todos los Sres. socios poseedores de cinco ó mas ac
ciones con  cuatro meses de anticipación, por sí ó por medio 
de otro accionista que tenga este derecho, y á quien otor
guen poder especial.

2.° Las corporaciones, mugeres y menores pueden ser 
[•{ 'presentados por sus apoderados, maridos ó tutores.

Los Sres. socios que gusten asistir á la ju n ta  podrán 
acercarse á las oficinas detesta sociedad desde este dia para 
recoger la papeleta de en tra d a , asi como á enterarse del es
ta do^de los negocios y pedir las explicaciones que les ocur
ran , con arreglo al art. TI.

Madrid 12 de Febrero de 1831. El director gerente 
Conde de Torre Muzquiz. 2

G alerí a d r amáti ca .—Colección de las mejores comedias 
de los teatros antiguo y moderno español y del extrangero 
por ios principales autores.

Siglo X V II Iy  siglo A7A,

comedia nueva original en un acto, de D. Teodoro G uerre
ro, representada en el Teatro de Variedades. Se vende á 4 
reales en Madrid, librerías de Cuesta y Ríos, y en las p rin 
cipales de las provincias.

Esta interesante colección comprende hasta el dia cerca 
de 600 títulos, con los que se han formado 12 tomos del 
teatro antiguo de Tirso de Molina, 80 del moderno español 
y 40 del extrangero.

G uia de A r a n j u e z ,  por Francisco N ard, dedicada al  
Excmo. Sr. D. J. de Salamanca.

Un tomito de 192 páginas con láminas. Se vende á 5 
reales en la librería de Monier, Carrera de San Gerónimo.

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional

Código penal de España, edición oficial reformada en 
1830. Un cuaderno en 4.u á 12 rs.

Colección de Reales decretos, órdenes y reglamentos re
lativos á instrucción prim aria elemental y superior desde 
la publicación de la ley de 21 de Julio de 1838 hasta No
viembre de 1850. Un tomo en 8.° mayor á 10 rs. en rústica.

Convocatoria para la celebración de las Cortes generales 
del reino en 24 de Julio do 1834. Un cuaderno en folio á 2 
reales en rústica.

Idem ídem en 20 de Agosto de 1836. Un cuaderno en 
folio á 12 cuartos.

Croquis de la batalla de Mendigorria á 2 rs. en rústica.
Curso de botánica, ó descripción de las plantas que Don 

Antonio José Cavanilles demostró en las lecciones públicas 
de los años de 1801 y 1802, precedida de los principios ele
mentales de la botánica. Dos tomos en 4.° á 28 rs. en rama, 
30 en rústica y 34 en pasta.

Curso completo de m atem áticas, por S. F. Lacroix, tra
ducido por D. José Rebollo. Cuatro tomos en 4.(> á 72 rs. en 
ra m a , 76 en rústica y 92 en pasta.

Se venden sueltos*:
El 1.° á 15 rs. en ram a, 16 en rústica y 20 en pasta.
El 2.° á 13 rs. en ram a, 16 en rústica y 20 en pasta.
El 3.° á 18 rs. en ram a, 20 en rústica y 24 en pasta.
El 4." a 22 rs. en ram a, 24 en rústica y 28 en pasta.
Curso do economía política, por I). Eugenio Oehoa. Un 

tomo en 8.° á 12 rs. en rústica.
Curso completo de economía política, por D. Alvaro Flo- 

rez Estrada. Dos tomos en 4.° á 50 rs. en rústica.

Datos y observaciones sobre Ja industria minera , por 
D. Joaquín Ezquerra. Un tomo en 4.° á 24 rs. en rústica.

Decreto de S. M. para el establecimiento de la Hacienda 
y Bulas dadas por el Sumo Pontífice Pió Vil en 1817. Un 
cuaderno en folio á 8 rs. en rústica.

Decreto é instrucción general aprobada por S. M. para 
el gobierno y adm inistración de la Hacienda m ilitar de Es
paña en 1818. Un cuaderno en folio á 8 rs. en rústica.

Decreto para el establecimiento del Crédito público y 
Bula de Su Santidad Pió VII (Gracias al sacar) en 26 de Ju 
nio de 1818. Un cuaderno en folio á 4 rs. en rústica.

Decreto por el que se establecen puertos de depósito en 
la Península. Un cuaderno en folio á 2 rs. en rústica.

Decreto sobre uniformidad de regimientos en 1815. Un 
cuaderno en folio á 2 rs. en rústica.

Decreto sobre arreglo de los mismos en 1815. Un pliego 
á 5 cuartos.

Decreto para la formación de las Diputaciones provincia
les en 1835. Un cuaderno en 4? á 12 cuartos.

Decreto para la formación y alistamiento de la Milicia 
urbana en la Península é islas adyacentes de 16 de Febre
ro de 1834. Un cuaderno en 4? á 8 cuartos.

Decretos y órdenes de Real Hacienda. Cinco tomos en 4.° 
á 111 rs. en rama v 118 en rústica.

Se venden sueltos:
De los años 1823 y 1824. Un tomo á 32 rs. en ram a y 

34 en rústica.
Idem 1825. Un tomo á 19 rs. en rama y 20 en rústica.
ídem 1826. Un tomo á 19 rs. en rama y 20 en rústica.
Idem 1827. Un tomo á 19 rs. en rama y 20 en rústica.
Idem 1828. Un tomo á 22 rs. en rama y 24 en rústica.
Descripción analítica de las combinaciones mas impor

tantes de la guerra , y de su relación con la política de los 
Estados & c ./p o r el Barón de Jom ini, puesta librem ente en 
castellano, y aum entada con varios artículos importantes, 
por el Brigadier de caballería D. Francisco llamonet. Un to
mo en 4? á 16 rs. en ram a, 17 en rústica y 20 en pasta.

Idem pape! fino, á 24 rs. en pasta.
Descripción geográfica, física, política, estadística y 1^ 

lera ida del reino de Portugal y ele los Algarbos, por D. José 
Mnrugan y Martin. Dos tomos en 4.° á 42 rs. en .ram a , 44 
en rústica y 52 en pasta.

Diálogo ue geografía universal, per un sacerdote deseo
so de la buena’educar ion. Un tomo en 8,° á 2 rs. en rama y 
4 en pasta.

Diccionario para ía correspondencia de Extrem adura, 
por D. Francisco Podro de Solo. Un tom o en 4.° con un ma
na inslruativo del territorio de Extrem adura, ñ 29 reales en 
ram a, 50 en rústica \ 34 en pasla.

Diccionario de las maravillas de la natu ra leza , por el 
Sr. Sigaud de Lafond, y traducido por 1). Domingo Radia 
y Lebiieh. Un tomo en 8.° m arquida á 11 rs. en rama y 12 
en rústica.

Diccionario geográfico-histórico de la España antigua 
Tarraconense, Bélica y Lusitana, por D. Miguel Cortés y 
López. Tres lomos en 4.° á 73 rs. en ram a, 78 en rústica y 
90 en pasta.

Tomos sueltos del mismo á 26 rs. en rústica y 30 en 
pasta.

Diccionario m ilitar español-frances, por el Conde de Mo- 
reti. Un tomo en 4.° con manual alfabético razonado á 60 
reales en rústica y 64 en pasta.

Idem sin m anual á 44 rs. en rústica y 48 en pasta.
Diccionario de medicina y cirugía, por Ballano. Siete to

mos en 4.°
Diccionario universal de física, escrito en francés por 

Mr. Brisson, y traducido al castellano y aum entado con los 
nuevos descubrimientos posteriores á su publicación por lo¿ 
doctores D. C. C. y D. F. X. C. Nueve tomos en 4.° á 360 
reales en rústica.

Discurso pronunciado por S. M. en la apertura de las 
Cortes el 24 cíe Julio de 1834. Un pliego á 6 cuartos.

Idem al cerrarse las Cortos en 1833. Un pliego á 3 
cuartos.

Discurso pronunciado por S. M. en la apertu ra  de las 
Cortes el 16 de Noviembre de 1835. Un pliego á 4 cuartos.

Idem al cerrarse las Cortes en 1836. Un pliego á cua
tro cuartos.

Idem en la apertura de las Cortes el 22 de Marzo de 1836. 
Un pliego á 4 cuartos.

Idem en la apertura de las Cortes el 24 de Octubre de 
1836. Un pliego á 4 cuartos.

Discurso sobre las colecciones de Cánones griegas y lati
nas, que se han formado hasta las que componen el cuerpo 
del derecho canónico & c., por D. Vicente González Arnao. 
Tres tomos en 82 á 16 rs. en rama y 24 en pasta.

Discurso sobre la necesidad de una nueva legislación pa
ra todas las provincias españolas , y sobre los medios de 
formarla. Un cuaderno en 8.° m arquida á 4 rs. en rústica.

Discurso pronunciado en la iglesia de San Isidro en 1803, 
á 6 rs. en rústica.

Discurso sobre el arreglo del clero. Un cuaderno en 4? á 
3 ?s. en rústica.

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 

i Flor de Un ¡Ha!!, dram a nuevo original y en verso, divi
dido en tres actos, precedido de un  prólogo, original del 
Sr. D. Francisco Camproclon. — La jota valenciana.

Nota.—Mañana jueves se pondrá en escena el baile nuevo 
titulado La Cigarrera de Sevilla , compuesto y dirigido por 
D. Manuel Perez, en el que tom arán parte Doña Manuela 
Perca (la Nena) y todo el cuerpo de baile.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noclie.— Bandera N egra , aplaudido dram a original de 
D. Tornas Rodríguez R u b í, en cuatro actos y en verso, en 
el que hará su prim era salida la prim era actriz Doña Mar
ta de Delgado.— Una noche á la Intemperie, graciosa pieza 
en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. A las
ocho de la noche. — Sinfonía. — El Tío T ararira , cuyo pro
tagonista desempeñará el prim er actor D. Joaquín A rjo- 
na. — Un dia de toros en el Puerto, bailable español. — Tu 
Amor ó La Muerte, comedia en un acto.—Baile nacional.—- 
Monolito Gazguez, comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — No hay que Tentar al Diablo.— Variaciones sobre 
motivos de la Norm a , ejecutadas en la bandurria  por el se
ñor E ch av am a .— Variaciones de la jota aragonesa por el 
mismo.— Dos á Do,?.—Sinfonía de Los dos Fígaros por dicho 
Sr. E ch av am a .—Gallegos y Jitanos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—Las Se~
has del Archiduque. — Baile nacional.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo.—Hoy jueves á las ocho de la noche tendrá lugar 
una íunción, cu la que Mr. Tourniaire presentará dos g ran
des serpientes boas-constrictor., las que teniendo la particu 
laridad fio no comer mas que tres ó cuatro veces al año, 
aprovecha la ocasión que manifiestan de tener ham bre para 
presentar un espectáculo tan  ex traord inario , proporcionán
doles su alimento mas favorito, el cual consiste en conejos ó 
pollos, los que comen enteros y vivos.

Los carteles del dia anunciarán los demas pormenores;


